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Visto el expediente tramitado para la contratación por procedimiento NEGOCIADO SIN
PUBLICIDAD del SUMINISTRO DE MOBILIARIO CON DESTINO A LAS OFICINAS DE
EMPLEO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, a propuesta
del Servicio de Asuntos Régimen Interior de este Organismo como medida de modernizacion y
mejora del Sistema Nacional de Empleo, de conformidad con lo clispuesto en el Real Decreto
75112014, de 5 de septiernbre, por el que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el
En-rpleo 2014-2016, BOE de 23 de septiembre, por un presupuesto de SESENTA MIL EUROS
(60.000"00 €), más el correspondiente Impuesto sobre el Valor Añadido del2lo/o (12.600,00 €), lo
cual supone un total de 72.600,00 €, financiado en su totalidad por el Servicio Público de Ernpleo
Estatal.

Visto que, segúur consta en el certificado expedido por el Registro General de esta Consejería,

dentro del plazo de presentación de ofertas, han tenido entrada en el mencionado Registro las

proposiciones de las sig.uientes empresas: IMASOTO, S.4., ACTIU BERBEGAL Y FORMAS.
S.A, EL CORTE INGLES, S.A.

De conformidad con lo dispr"resto en el artículo 151.1 del Real Decreto Legislativo3l20ll,de
14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público
(TRLCSP), y teniendo en cuenta como único criterio de adjudicación señalado en el pliego de

cláusulas administrativas particulares, el precio del contrato, examinada la documentación
presentada, y vista la propuesta del Servicio Económico y Contratación , procede adjudicar el

contrato a la empresa EL CORTE INGLÉS, S.A C.l.F. 428017895, al ser la oferta más ventajosa
económicamente parala Administración y curnplir los requisitos mínitnos exigidos en los Pliegos
de Bases que rigen la presente contratación, por un precio de 38.475,00 €, más el correspondiente
IVA del 27o/o, que slrpone un total de 46.554,75 €.

En fecha 19 de noviembre de 2015, se ha requerido a la empresa EL CORTE INGLES, S.A.
parala presentación de la documentación prevista en el artículo 146.1 TRLCSP, acreditativa de
que el licitador cumple las condiciones legalmente establecidas para contratar con la
Administración; la documentación acreditativa de encontrarse al corriente en sus obligaciones
tributarias y de Seguridad Social conforme al arlículo 151.2 del TRLCSP, así como los
docnmentos acreclitativos cle la efectiva disposición de los rnedios que se hubiese comprometido
adscrib
garan

ión del contrato conforme al articulo 64.2 del TRLCSP, y la constitución cle la
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Visto que la empresa EL CORTE INGLES, S.4., ha presentado en el plazo concedido al
efecto la citada documentación.

Ell su vittud, considerando lo previsto en la legislación de contratos del Sector Público 1,
demás disposiciones de general aplicación, y pol' aplicación cìe lo previsto en la Resolución de l5
cle f'ebrero de 2.006 por la que se delega el ejercicio de determinaclas competencias en mater.ia cle
contratación pública, a la Secretaria General Técnica del Servicio Regional de Empleo y
Fornración. modificada por la Resolución de 26 de marzo de 2012,

RESUELVO

l'Rltl\{ERO.- Declarar válidas las actuaciones llerzaclas a cabo para la contratación por
PTOCEdiTNiCNtO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD del SUMINISTRO DE MOBILIARIO CoN
DESI]II{O A LAS OFICINAS DE BMPLEO DE LA COMUNIDAD AIJTONOMA DE LA
REG]ION ]DE MURCIA.

$EGUNDO.- Adjudicí dicha contratación a la empresa EL CORTE INGLBS, S.{., con
CIF:,\280t7895 y domicilio en C/ Hermosilla,no 112,2800E Madrid, y disponer el gasto por un
inrporte total de por un precio de 38.475,00-€, más el correspondiente IVA del 2l%{8.A7g'75 €),,''
que suponr: un total de 46.554,75.-€.; que se financiará colt cargo al docurnento A n" 070060, --
partida ¡rresupuestaria 57.04.00.312{.626.0Q,'proyecto de inversi6n 33626 para el presupuesto del
año 2ûl:i, CPV 391000003 (Mobiliario).

'llElR'CBRO.- Que por el Servicio Económico y de Ccintratación se anulen los documentos
cont¿Llrles l\ n" 070060 y R n" 062633 por importe de26.045,25"€., correspondiente a la baja cle
adjr-rclica.ción, del presupuesto del año en curso.

CUARTO.- Declarar la no disponibilidad de créclito/por importe de dicha bají para el
ejercicio 2015 con cargo a la partida antes mencionada, según lo dispuesto en la Dispòsiciórr
Adiaional novetla de la ley I3120I4, de 23 de diciembre d,e 2014, Presupuestos Generales de ia
comuLniclarlAutónoma de la Región de Murciaparael ejercicio 201s.

{)tllNl'O.- Designar al Jefe del Servicio de Asuntos Régimen Intelior cl:l Servicio
Re¡¡ionerl c[,: Empleo y Formación, como funcionario responsable del seguimiento del contrato.

$EXTO.- Requerir al adjudicataúo paru la formalización del correspondiente contrato
dentro clel plazo de quince días hábiles a contar desde el día siguielte al de la notificación de la
adjr"rdicación.
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SEPTIMO.- Proceder a la publicación de la presente Resolución de adjudicación en el
Perfil del Contratante de la Comunidad Autónoma de la Región cle Murcia.

OCTAVO.- Notificar la presente Resolución al interesado, haciéndole saber que contra la
misma, podrá interponer recurso de alzada ante el Presidente del Servicio Regional de Empleo y
Forrnación, en el plazo de 1 mes a contar desde el día siguiente de la notificación; sin perjuicio de
que pueda interponer cualquier otro recurso que estime conveniente.

Con carácter previo a la resolución que se adopte, esta propuesta deberá ser frscalizada por
la Intervención Delegada.

Murcia, a 30 de nov
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RESOLUCIÓN

Vista la anterior propuesta, y el informe de vorable v en uso de las

facultades que me están conferidas en materia de contratación adrninistrativa (art. 12 de la
Ley 912002, de 1 1 de noviembre de 2002, de creación del Servicio Regional de Empleo y
Formación) y de la normativa que la regula, constituida por el Real Decreto Legislativo
312011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos
del Sector Público, RESUELVO de conformidad con el contenido en ella expresado.

Murcia, -101C.2015

EL DIRECTOR GENERAL DEL SEF
P.D. LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA

(Resolución del Director General de 1510212006 - BORM de 610412006,

modifì Resolución de 2610312012- BORM de 910412012)

Carmen Mn Zamora P ârraga
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